
 

La Internacional de Servicios Públicos (PSI) es una federación sindical mundial que representa a 20 millones de trabajadores y 
trabajadoras que prestan servicios públicos esenciales en 150 países. La PSI defiende los derechos humanos, promueve la justicia 
social y el acceso universal a servicios públicos de calidad. La PSI trabaja con el sistema de las Naciones Unidas y en colaboración 
con entidades de la sociedad civil, sindicatos y otras organizaciones. 

RESOLUCIÓN N° 35) PROYECTO SOBRE MIGRACIÓN 
 

El 29o Congreso Mundial de la Internacional de Servicios Públicos (ISP), 
reunido en Durban del 27 al 30 de noviembre de 2012 

 
CONSIDERANDO QUE 
1. Las subregiones anglófonas Oriental y Occidental siempre han contado con el apoyo del Programa de la ISP 

sobre Migración. 
2. El Programa de la ISP sobre Migración ha reducido el índice de desgaste de los trabajadores sanitarios de 

forma considerable en dichas subregiones, especialmente en Ghana.  
 
CONSIDERANDO ASIMISMO QUE 
1. El grado de conocimiento sobre el Programa sobre Migración y sus ventajas por parte de los trabajadores 

sanitarios era elevado. 
2. Existe una elevada demanda por parte de los miembros afiliados para que se siga estimulando la movilidad 

de los profesionales sanitarios en la subregión. 
 
RESUELVE QUE 
1. El Programa sobre Migración en Ghana y Kenia debería continuar y ampliarse a otras zonas de África, ya 

que la subregión siempre ha contado con el apoyo de dicho programa.  
2. La ISP debería garantizar su potestad sobre el Programa sobre Migración, por ejemplo, estableciendo que 

los afiliados de los sindicatos sanitarios sean los encargados de liderarlo en la subregión. 
 
 
 
Véase todas las Resoluciones del Congreso así como el Programa de Acción y los Estatutos. 

http://www.world-psi.org/es/actas-del-29o-congreso-mundial-de-la-psi�
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